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PLIEGO PARA LA LICITACIÓN DEL PEDIDO ABIERTO DE ALQUILER DE  

MAQUINARIA AUTOPROPULSADA FORESTAL CON CONDUCTOR PARA LAS ACTUACIONES DE 

RESTAURACIÓN EN MONTE DEHESA DE JARRAMA, T.M. ZUFRE (HUELVA) 

TSA0067591 
 

1 OBJETO 

El presente pliego tiene por objeto la contratación del alquiler de maquinaria autopro-

pulsada forestal con conductor para la ejecución de la obra de “Actuaciones de Restauración 

en el Área Afectada por Incendio Forestal en el Monte Dehesa del Jarrama, T.M. Zufre (Huel-

va)”  

2 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos a realizar serán propios de la máquina contratada y que se engloban prin-

cipalmente en las actuaciones de tratamientos selvícolas en la masa de pinar, en concreto para 

el desembosque a cargadero de arbolado quemado, que previamente habrá sido apeado y 

tronzado. 

3 AMBITO DE ACTUACIÓN 

Los trabajos se localizan en el área afectada por el incendio forestal dl Granada de Rio 

Tinto, en el monte público “Dehesa de Jarrama” (HU-11007-JA), que se ubica en el término 

municipal de Zufre, provincia de Huelva, propiedad de la Junta de Andalucía. 

El acceso a la zona de actuación se realiza a través de la carretera N-433 en el tramo 

comprendido entre las localidades del Castillo de las Guardas e Higuera de la Sierra, a tra-

vés de un camino que accede al norte del Monte en el P.K. 66 de la N-433, y de la zona 

incendiada dentro de este. 

4 MAQUINARIA SOLICITADA (por lotes) 

Lote Máquina 
Horas  

estimadas 
Precio de 
licitación 

1 Autocargador forestal de potencia superior a 191 C.V. 
y carga útil igual o superior a 14 Tn 

640 60,00 

2 Autocargador forestal de potencia superior a 191 C.V. 
y carga útil igual o superior a 14 Tn 

640 60,00 

3 Autocargador forestal de potencia superior a 191 C.V. 
y carga útil igual o superior a 14 Tn 

640 60,00 

4 Autocargador forestal de potencia inferior a 191 C.V. y 
carga útil igual o superior a 14 Tn 

640 60,00 
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Lote Máquina 
Horas  

estimadas 
Precio de 
licitación 

5 Arrastrador (Skidder) de potencia superior a 101 C.V. 640 54,00 

 

5 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

El objeto del presente pedido abierto de maquinaria es el arrendamiento de un medio, 

entendiendo como tal la realización de un trabajo durante un tiempo, pero no a la consecución 

de un resultado.  

 

El alquilador deberá prestar su colaboración para que los medios que aporte faciliten la con-

secución de los objetivos que TRAGSA tiene encargados, como medios auxilia-

res/instrumentales.  

 

El alquilador será responsable del cuidado y protección de los medios que aporte y de cumplir 

con los requerimientos e instrucciones que a tal efecto TRAGSA le comunique. 

 

5.1 CONDICIONES DEL ALQUILER 

 Consumo (combustibles, lubricante)  Incluido 

 Operador     Incluido 

 Material de desgaste (ruedas, cadenas)  Incluido 

 Repuestos     Incluido 

 Traslados     Incluido 

 

5.2 OBLIGACIONES DEL ALQUILADOR 

5.2.1 De carácter general  

– Los operadores deberán estar contratados conforme a la legislación laboral y la empresa 

deberá estar al corriente de pago de sus obligaciones salariales y de Seguridad Social.  

– El ofertante se compromete a cumplir las normas de aplicación en materia de Preven-

ción de Riesgos Laborales, de Medio Ambiente e Impacto Ambiental.  

– La maquinaria ofertada cumplirá todos los requisitos exigidos por la legislación aplicable, 

y en particular dispondrá de las autorizaciones requeridas por la legislación para su al-

quiler.  
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– Cuando por razones justificadas a juicio de TRAGSA, se considere necesario interrumpir 

los trabajos de la/s máquina/s alquilada/s, se lo comunicará al ALQUILADOR, que deberá 

retirar la/s máquina/s del lugar que se designe: se comunicará la reanudación de los tra-

bajos cuando éstos se produzcan.  

– Las interrupciones que se produzcan en la utilización de la/s máquina/s, bien por sus-

pensión de los trabajos en los que ésta/s sea/n utilizada/s, bien por avería de la/s má-

quina/s, o como consecuencia de causas climatológicas o de fuerza mayor no serán ob-

jeto de facturación, ni de indemnización alguna a favor del ALQUILADOR.  

– Cuando TRAGSA lo considere conveniente podrá sustituir la/s máquina/s alquilada/s por 

otra/s, interrumpiendo el/los alquiler/es anterior/es.  

 

5.2.2 Seguros 

El ofertante deberá tener suscrita póliza de Seguros de Responsabilidad Civil General de las 

actividades que realice:  

– El ofertante tendrá suscrito seguro de Responsabilidad Civil de Explotación con cobertu-

ra de 500.000 euros por daños materiales y personales con un sublímite por víctima de 

300.000 €.  

– El ofertante tendrá suscrito seguro de Responsabilidad Civil Patronal con cobertura de 

500.000 euros por daños materiales y personales con un sublímite por víctima de 

300.000 €.  

– El ofertante deberá tener cubiertos los riesgos que cubran la actividad circulatoria de la 

maquinaria, en su caso, mediante el correspondiente Seguro de Circulación (seguro obli-

gatorio y voluntario de Responsabilidad Civil).  

 

5.2.3 Documentación 

El alquiler de la maquinaria quedará condicionado en el caso de trabajadores autónomos y 

empresas a la posesión de:  

– Certificado CE (si el año de fabricación es posterior a 1995).  

– Certificado R.D. 1215 (si el año de fabricación es inferior o igual a 1995).  

– Certificado ROPS –cabina antivuelco- excepto retroexcavadoras.  
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– Certificado FOPS -protección de cabina ante impactos- cuando la máquina vaya a traba-

jar con riesgo de caídas de objetos.  

– Autocertificado de mantenimiento, indicando la fecha de revisión de los componentes 

de seguridad de la máquina.  

– Certificado de formación del maquinista.  

– Autorización del uso de la máquina.  

Estos certificados deberán ser aportados siempre con anterioridad al establecimiento de cual-

quier contrato derivado del Pedido Abierto aquí definido, siendo condición necesaria indispen-

sable su validez para proceder a su contratación. 

A la hora de presentar la oferta, se solicitará Declaración Responsable del licitador de que dis-

pone de esta documentación respecto a la maquinaria que oferte. 

 

6 RÉGIMEN DE VARIANTES 

No se admiten variantes.  

 

7 CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES  

El adjudicatario declara conocer las obligaciones legislativas en materia medioambiental 

que pudieran resultar de la aplicación de las actividades por él, desarrolladas al amparo del 

presente contrato y se compromete a cumplir con todos los requisitos y exigencias legales que 

en materia de medio ambiente le sea de aplicación.  

Asimismo, el adjudicatario será responsable de mantener acopiados, ordenados y correc-

tamente almacenados, los materiales y los equipos mecánicos y herramientas empleados du-

rante la ejecución de las unidades de obra contratadas, cuidando que no se produzcan derra-

mes, lixiviados, arrastres por el viento o cualquier otro tipo de contaminación sobre el suelo, 

las aguas o la atmósfera.  

Los residuos generados en sus actividades serán entregados a un Gestor Autorizado, pu-

diendo TRAGSA solicitar al inicio de la obra los "Certificados de Destino" para los residuos no 

peligrosos y/o los "Documentos de Aceptación" (indicando el código de identificación del resi-

duo según el RD 833/1998), en el caso de los residuos peligrosos, siendo por cuenta del adjudi-

catario los gastos de su recogida, transporte y gestión.  
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Será responsabilidad del adjudicatario la correcta segregación de los residuos, y su ade-

cuado almacenaje hasta su retirada, cuidando especialmente de:  

– Cumplir las exigencias de segregación del RD 105/2008 por el que se regula la produc-

ción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  

– Cumplir las prescripciones del Plan de Gestión de Residuos de la obra.  

– Cumplir las instrucciones que el Jefe de Obra de TRAGSA o persona en quien delegue, en 

cuanto a prácticas ambientales establecidas en los procedimientos internos  

– Disponer los contenedores necesarios y específicos para cada tipo de residuo  

– Evitar poner en contacto residuos peligrosos con no peligrosos  

– Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos entre sí  

Terminada la ejecución de las obras o trabajos de que se trate, el adjudicatario proce-

derá a su inmediato desalojo, tanto de personal, maquinaria y equipos como de los sobrantes 

de material y residuos que se hubieran producido, aportando a TRAGSA certificado/s del Ges-

tor/es donde se acredite/n las cantidades de residuos que se han entregado, clasificados por 

sus códigos L.E.R. según Orden MAM/304/2002, e indicando la obra de procedencia.  

Del mismo modo, para maquinaria y vehículos, el adjudicatario no alterará los elemen-

tos de regulación de la combustión o explosión de los motores de modo que se modifiquen las 

emisiones de gases, pudiendo demostrar que sus máquinas cumplen con los niveles de emi-

sión autorizados mediante el análisis de emisión de gases realizado por un Organismo de Con-

trol Autorizado (OCA), cuando TRAGSA así lo requiera. En el caso de máquinas móviles que 

puedan circular por carretera, deberán tener pasada y aprobada en fecha y hora la Inspección 

Técnica de Vehículos. El adjudicatario declara cumplir como mínimo los planes de manteni-

miento establecidos por el fabricante.  

Asimismo, cuando TRAGSA así lo requiera, el adjudicatario acreditará la correcta ges-

tión de los residuos peligrosos y no peligrosos que se generen durante el mantenimiento de su 

maquinaria y/o vehículos.  

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a rea-

lizar, declarará su intención de reducir a lo estrictamente necesario el consumo de materias 

primas que comprometan la sostenibilidad de los ecosistemas naturales de los cuales se obtie-

nen. 
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8 OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL 

Los Contratistas estarán obligados a:  

– Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 

indicadas en el artículo 10 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 

se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construc-

ción.  

– Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al 

que se refiere el artículo 7 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre.  

– Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuen-

ta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previs-

tas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 

disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 

de octubre, durante la ejecución de la obra. 

– Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra.  

– Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de segu-

ridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.  

Los Contratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventi-

vas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspon-

dan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados, 

incluso será por cuenta del Contratista el coste de las protecciones individuales y colectivas 

necesarias para la correcta ejecución de los trabajos contratados. Además, responderán solida-

riamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en 

el Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-

rales.  

Será causa inmediata de resolución del contrato el incumplimiento por parte del Con-

tratista de sus obligaciones en materia de seguridad y salud laboral para con el personal de él 

dependiente, así como la falta de adecuación a la normativa vigente de seguridad, de la ma-

quinaria y equipos que intervengan en la actuación objeto del contrato. 

 
 


